LA VALORACIÓN POR EL JUEZ DEL DOCUMENTO ELECTRÒNICO

I.- INTRODUCCIÓN:

Con la irrupción de los microprocesadores en casi todos los órdenes de la vida, y la utilización de los más diversos soportes magnéticos u ópticos para guardar  - y transmitir - datos e informaciones, ha determinado en el mundo jurídico la aparición de algunos interrogantes conceptuales.-

Ello conduce al  replanteo de la definición de documento, y  si el llamado documento electrónico es en rigor un documento.-

Por otro lado, siguiendo la tendencia de los sistemas procesales modernos, el Código Procesal Civil y Comercial  de la Provincia - ley 8465, adoptó el sistema de libertad probatoria en forma amplia. Tanto en lo que se refiere a la “libertad de objeto”, como a la “libertad de medios”. Regulándose esta última según las prescripciones del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, a través de la analogía.- 

Nos preguntamos entonces, en primer lugar, si a la luz del sistema de nuestra ley adjetiva, resultan admisibles como medios de prueba, - y en su caso en que condiciones - los soportes informáticos - en cualquiera de sus formas, (disquetes, cassettes, etc.), y en segundo lugar, cual es su valor o eficacia probatoria.-

Circunstancias que han motivado diversas opiniones doctrinarias relativas tanto  a la  noción de documento, como a su aspecto probatorio.-

 Ello no ha sido materia extraña a la jurisprudencia que tímidamente incorpora la temática sin llegar a definiciones , ni para los proyectos legislativos que con poca claridad, tanto en su definición y funcionamiento  tratan de regular el mismo, como para las leyes vigentes que no solo permiten su utilización a instituciones aisladas, no siguiendo política legislativa alguna ya que estas leyes aparecen en base a presiones de estas instituciones, sea por falta de espacio en sus archivos , o por el rápido deterioro de estos  o por el mismo afán de modernización que mentalmente poseen sus funcionarios .-

II.- LA TAREA DEL JUEZ ANTE LA PRUEBA
Una de las aristas del problema, se trasluce en el iter lógico que debera recorrer el juez, al enfrentarse a tal tipo de elemento probatorio.

Cabe remarcar que son de plena aplicación los principios imperantes en nuestro orden procesal vigente, debe valorar la prueba de acuerdo  a y formara su convicción en torno a la validez de ella de acuerdo con las reglas de la sana crítica racional,  (Arg. arts. 386 CPCN, y art. 327 CPCC) 

Es decir ese acto intelectual del juez, por el cual valorara la idoneidad y suficiencia del material probatorio respecto de los hechos discutidos de la litis. Es decir se trata de un método de valoración que podríamos denominar libre, en comparación con el sistema de la prueba tasada que cuenta con parámetros rígidos de valoración, pero con el límite del mero voluntarismo o intima convicción, es decir se trata de la búsqueda de un equilibrio que exija del juzgador un proceso intelectual que respete las reglas de la lógica, la experiencia y la Psicología.

I. a Lógica:

Respeto de ella cabe la pregunta ¿Qué es “la lógica”?, en cuya respuesta podemos emplazar la siguiente contestación, simplemente es el estudio de la leyes y reglas que rigen los pensamientos, pero al respecto resulta valido diferenciar entre lo verdadero y lo correcto, así podemos decir que la lógica es la ciencia del razonamiento correcto; en tanto no busca primordialmente la verdad sino lo correcto; ya que la verdad se dará por añadidura, por que si razonamos correctamente y partimos de premisas verdaderas, las conclusiones también serán verdaderas 

Esta “Lógica”, que no se trata de la denominada “formal o analítica” por la cual de una premisa verdadera se infiere necesariamente una conclusión, sino de la lógica “Judicial o dialógica” (dialéctica), la cual parte de premisas que no derivan de algo necesario, sino que la mayoría derivara de las frecuentes
. En ella  van insitas principios que el juez debe respetar para que cumplir con este tópico, los cuales tradicionalmente se los han clasificado en cuatro
 los cuales brevemente esbozare: 

i. -Identidad: consiste  en el apotegma “todo es lo que es” vervig. Identidad de un proceso con otro proceso, de una acción con otra acción, aunque hay diferencias mucho mas sutiles. 

ii Contradicción: es decir “nada puede ser y no ser”, “no se puede afirmar y negar juntamente una misma cosa de un mismo sujeto” 

iii Tercero excluido: al respecto se puede expresar “toda cosa es o no es”, lo que hace necesario escoger entre uno de los dos términos contradictorios.-

iiii Razón suficiente: Ello es en tanto “no hay nada sin una razón suficiente”. En dable destacar que para el caso de análisis que nos ocupa –prueba- en verdad este principio no hace referencia directa a ella, al no referirse a la falta o insuficiencia de aquella, sino más bien a la falta de motivación o argumentación de una sentencia. 

Experiencia y Psicología: Podemos conceptualizar como aquella regla, como la objetivación efectuada por el juez “extraído de los principios de la observación corriente del comportamiento humano”
.

Bajo las premisas dadas el juez tendrá que valorar la prueba aportada al proceso. Esa operación lógica se ensamblara calificando no solo la prueba, sino los hechos para subsumirlo en la norma y así poder dictar una sentencia válida. En opinión de Devis Echandía, la valoración de la prueba consiste en aquella operación mental que tiene por fin conocer el merito o valor de convicción que puede deducirse de su contenido. En ese sentido, el citado autor señala que mediante la valoración de la prueba se trata de determinar la eficacia o influencia que los datos o elementos probatorios aportados al proceso, mediante los oportunos medios de prueba, tendrán en la formación de la convicción del juzgador. 

Otro importante autor, como lo es Miguel Fenech, opina lo siguiente: “La valoración de la prueba determina el resultado que se infiere de la práctica de un determinado medio de prueba, es decir, el grado de convicción o persuasión de la prueba practicada, que puede ser positivo, en cuyo caso se habrá logrado el fin de la prueba (la convicción judicial), o negativo, al no alcanzarse dicho fin.”  Esto último es lo que acaece en el subjudice.

 La convicción que, entiendo, debe alcanzar en el proceso ha de corresponderse con la verdad procesal. De esta manera, se habla de certeza judicial, que según el autor colombiano Edgardo Villamil Portilla, es una actitud cognitiva e intelectual por la cual el juez adhiere a una realidad dibujada en el proceso con elementos de prueba. Esa adherencia del juez “a una realidad dibujada en el proceso con elementos de prueba”, constituye fundamentalmente la motivación de un fallo.-

Esa tarea de determinar los hechos, no siempre resulta fácil,  por lo tanto existe lo que se ha dado a llamar CARGA DE LA PRUEBA. Tal como lo destaca Devis Echandía, esas reglas sobre carga de la prueba sólo adquieren significación ante la ausencia de prueba eficaz, es decir, en la hipótesis de duda, pues entonces el magistrado debe fallar contra quien debía probar y no lo hizo. Ellas son por una lado una regla para el juzgador y por el otro un regla de conducta para las partes que ante su omisión acarrea como sanción la perdida del pleito.-

III.- LA PARTICULARIDAD DE LA PRUEBA INFORMATICA Y EL DOCUMENTO ELECTONICO.

I.- INTROITO
En el contexto reseñado, emerge la realidad social que produjo la penetración en los diversos ámbitos de nuestra vida cotidiana los distintos medios electrónicos. 

Ello trajo consecuencias jurídicas, trasmutadas en avances legislativos desde distintos puntos de vista, ya se contable (vg. libros de comercio que se pueden realizar en soporte magnético con autorización estatal); laboral, por medio del libro de sueldos y jornales ,como todos los registros, recibos de sueldos y pagos etc, los que son compuestos por documentos electrónicos) Impositiva, en la cual ya casi no queda ningún tipo de transacción o declaración jurada o pago que no sea a través del documento electrónico y con firma electrónica no digital, hasta incluso se autoriza la emisión y almacenamiento de facturas y documentos equivalentes por medios electrónicos. Societaria, al acreditarse los contratos en la ISJ en soporte magnético a los fines de su archivo en esta.  Administrativa, que podríamos considerar en la vanguardia del tema con el Dec. 427. Es de destacar que los  Decretos: 176 autorizan la firma digital en la administración,  283 emisión de certificados por el Estado y 13/2004 ordena el uso masivo en la Administración Publica dando plazo de 5 años desde la promulgación ,que vence el 11/12/2006 y por último la judicial: que principiando en el tema solo informa estado de expedientes, se esta trabajando para una mayor amplitud y su aplicaron en casi todos los ámbitos procesales.

II.- DOCUMENTO SU FORMA:

Muchos autores hablan de que la forma constituye un elemento esencial del acto jurídico, Por ejemplo LLambias, sostiene que es la medida, el modo en que el sujeto se relaciona con el objeto, valer decir forma es la exteriorización de la voluntad del sujeto en relación a la consecución del fin jurídico propuesto, es lo que hace visible la manifestación de voluntad. 

En ciertos casos la forma, debe cumplir requisitos establecidos por la ley, para que el acto tenga validez. Es la llamada forma legal (ejemplo: la escritura pública, forma esencial o solemne para la transmisión de derechos reales sobre cosas inmuebles (art. 1184 C.Civ). 

Si bien el principio parece ser la libertad en materia de formas (art.974), cuando analizamos el conjunto de disposiciones legales, se advierte que no es tan así. Se toma "forma" como "solemnidades que deben observarse al tiempo de la formación del acto jurídico"(art.973 C.Civil), y aún cuando la enunciación no sea taxativa (ver nota art. 973), el precepto parece confundir el concepto de forma, con los eventuales requisitos de solemnidad que la ley exige para ciertos actos, lo que implica definir el género (forma) por una de sus especies (la legal). 

Salvat agrega que la prueba, en cambio, es la demostración de la verdad de un hecho, y más precisamente, es la demostración, por alguno de los medios que la ley establece (art. 970), de la verdad de un hecho del cual depende la existencia de un derecho. La prueba de los actos jurídicos es independiente de su existencia. Mientras la forma debe existir al tiempo de celebrarse el acto (por ser un elemento esencial), la prueba podrá existir desde entonces o solo posteriormente. 

Un acto podrá existir (y en consecuencia tendrá forma) aunque luego pueda no ser probado. 

Desde el aspecto procesal Echandia explica que el documento es toda cosa que sirve para representar algo, es decir documento es toda cosa que sirve de prueba histórica indirecta y representativa de un hecho cualquiera.
III. EL DOCUMENTO ELECTRONICO-

a.- Concepto-definición

Es necesaria una conceptualización del tema para así poder lograr una premisa verdadera de donde podrá derivar una hipótesis lógica, quizás acertada o no pero al menos comprobable.

 En nuestros días nos encontramos con un medio que nos esta cambiando nuestras pautas culturales de lo que era  un documento a nivel especifico, no genérico,  definido, legislado  en los siglos  XIX  y XX  (lo escrito en  papel y firmado) y que va a ser el documento en el siglo XXI.-

Este documento  electrónico, al cual podemos definir en forma idéntica a la de los siglos anteriores pero con una interpretación acorde a nuestra época.-

 Así puedo aventurarme a definir en comparación con el documento soporte papel, dando una interpretación moderna, manifestando  que:  es todo escrito, entendiendo por escrito, tanto lo que se reproduce en el soporte magnético con el impulso electrónico,  como en el soporte  papel con la tinta o cualquier otro soporte , que puede ser también óptico y a su vez  firmado , a través de firma ológrafa, código de seguridad, encriptado  etc.. 

Y más específicamente como la manifestación del pensamiento representada en el soporte magnético u óptico. 

La evolución de la frase temoins passent letres ( los testimonios son superiores a los escritos) a letres passent temoins ( los escritos son superiores a los testimonios),  abrió camino al papel escrito, pero con la liberalización de las formas,  se comienza a adjudicar al documento la función de prueba , no de ritual, desplazando asi la  utilización  ad solemnitatem para dar mas ingreso a las ad probationem .-

b.-Soporte-Escritura

Ni la entrada, (o el medio de introducción), la computadora, la filmadora etc... ni la salida, (en cualquiera de sus formas ) la  pantalla, correo, fax, impresión en papel son  el documento, de la misma manera que no es documento la lapicera, ni el dictamen de un perito.

Es cierto que el documento base debe mostrarse a través de una salida, comprensible en lenguaje natural, a los sentidos del ser humano, pero esta salida no es el documento mismo, sino una representación de este.- 

Es el objeto que modificado por la acción intelectual del hombre, de modo directo o indirecto, registra un hecho.

Se ha dicho con mucho acierto
 que la prueba documental la compone, el OBJETO del documento esto es los hechos en el representados; los SUJETOS del documento, diferenciando entre autor o destinatario del mismo, en otras palabras sus autores, y  la MATERIA O FORMA del documento, se trata aquí de cualquier elemento o cosa que sirva para los fines representativos: el papel, la madera, la tela, la película fotográfica, de los cuales alguno están  regulados legalmente en cuanto a su materia, Verbigracia la escritura pública. 

Es en este último elemento citado –materia o forma del documento- donde se presenta la diversa particularidad que se la asigna al documento electrónico. De allí que sea necesario demarcar su regulación jurídica-
IV.- FUENTES.
Es necesario –como se expreso- a los fines de nuestro objetivo, analizar las fuentes legales del documento tanto en lo sustancial como en lo procesal ya sea en forma explícita como implícita (analogía) y si dicha recepción guarda coherencia con los avances técnicos y a su vez analizar los proyectos legislativos.-

Todo basándonos en que no debe haber una disociación entre sociedad y derecho. Pues existiendo o no legislación especifica sobre este tema , la tendencia es que, los documentos electrónicos son una realidad , existen, se utilizan y seguirán ampliando su dominio en las relaciones jurídicas, con prescindencia de la existencia de una legislación definitoria o respaldatoria.-
En el año dos mil uno, se sanciono la ley 25506 en esta ley se equipara, en artículo 3,  la firma ológrafa a la digital:.. “CUANDO  LA LEY REQUIERA UNA FIRMA MANUSCRITA, esa exigencia también queda satisfecha POR UNA FIRMA DIGITAL...“ y en su articulo 6 dicta en cuanto al Documento Digital su equiparación  “...un DOCUMENTO DIGITAL también satisface el requerimiento de escritura ...”, agregando el articulo 11 que un documento digital o copias de este mas la firma digital son considerados originales.-

               Complementa esta ley los artículos 973, 974 ,975, a fojas 22 art. 1012,1180,1182, 1191 y 1192  del Código Civil o artículos 208 y 209 de Código de comercio
             No sucede los mismo en el Código Penal, que al no aceptarse la analogía, la Ley 25506, lo reforma en el articulo 78 bis, haciendo las equiparaciones manifestadas supra, desde ya en la medida que sean firmas o documentos con todos los requisitos de esta Ley .- 

            Debe estimularse, el cambio cultural que todavía es necesario en cuanto al uso e introducción en el mundo jurídico de estos conceptos.-

             Cabe aclarar que en códigos civiles y de comercio comentados todavía se ignora su aplicación en lo artículos mencionados supra, no mostrando, ni comentando, la equiparación ordenada por la ley 25506 que si bien no los reforma pero si reglamenta.-

Hoy la mayoría de los documentos son reglados por libre acuerdo de voluntades, por la ley (únicamente los confeccionados por  entes públicos), y con falta de requisitos legales o sin ninguno de estos en algunos casos. Base de la eficacia probatoria del documento electrónico
El carácter de irreversibilidad del documento escrito, impreso en papel, acompañado de una rúbrica es bastante relativo. El documento escrito como el documento electrónico corren los mismos riesgos de adulteración, pérdidas, destrucción, etc.   Podemos decir entonces que la base de su  eficacia probatoria  esta dada por que: el documento electrónico, conformado por la serie de datos contenidos en soporte magnético, constituye un documento en la acepción jurídica sustancial del concepto, y por lo tanto se trata de un elemento de prueba no un medio de prueba, sus impulsos electrónicos están en el soporte magnético, como la escritura está  en el soporte papel y por lo tanto los hechos registrados en el documento electrónico , constituyen el objeto de la prueba.-
Ahora nos preguntamos  cual es su valor respaldatorio o su eficacia probatoria  para tomarlo como elemento de prueba y así introducirlo al proceso a través de algún medio de prueba.-
Para ello debemos partir de dos supuestos distintos, tomando al documento electrónico como prueba documental, o como prueba pericial.-

Previo a ello analizare  los sistemas de introducción de elementos de prueba al proceso adoptados por la ley 8465 de Procedimientos Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba , como en la Ley Procedimientos Civil y Comercial Nacional.-

El Dr. Lino Palacios  sostiene que "La prueba es la comprobación judicial por los medios que la ley establece, de la verdad de un hecho del cual depende un derecho" Couture agrega "que es un medio de comprobación, de averiguación”
Vale la aclaración que ello es valido para la materia civil, la cual es distinto al procedimiento penal porque mientras en este se representa como un método de averiguación, el procedimiento civil es un método de comprobación o verificación de los hechos esgrimidos por las partes.

Entonces la actividad probatoria es distinta en ambos ámbitos, porque la prueba procesal civil esta limitada por la vigencia del sistema dispositivo y por la vigencia del sistema de pruebas legales.-

Este sistema dispositivo limita la prueba porque las partes; Actor y Demandado son quienes tienen las facultades de iniciativa probatoria, independientemente de la facultad que se le puede otorgar a los jueces de descubrir la verdad real, cuestión que exorbita el tema del presente trabajo - y por los medios que la ley establece.-

Esas reglas no son rígidas, Actualmente estos conceptos están sufriendo una evolución y superación dejando de ser patrimonio del ámbito procesal penal o civil, y en cierta medida estamos asistiendo a un proceso de publicitación de la prueba en el procedimiento civil y de privatización de la prueba en algunas etapas del procedimiento penal.-

Tendiendo en principio hacia un concepto de verdad jurídica objetiva, el que elaborado por Corte Suprema de Justicia, pone la misma en los justos límites,  y así se pretende que los tribunales civiles o penales no renuncien a la búsqueda de la verdad en el procedimiento por motivos meramente formales apoyándose en un exceso de ritual manifiesto

En el Código de la Provincia de Córdoba, y en el de la nación, legislan sobre la prueba precedidos por un capítulo general, que regula un conjunto de reglas y principios que resultan aplicables a toda la actividad probatoria, para luego legislar sobre los medios de prueba en particular.-

En ambos códigos hay reglas generales relativas al ofrecimiento, a la admisión de la prueba, al término de prueba y a la forma general de su recepcionamiento, y luego hace un listado de medios probatorios.-

Es de resaltar que en ambos códigos es que ambos ordenamientos en forma similar resuelven el sistema probatorio consagrando EL PRINCIPIO DE LIBERTAD PROBATORIA, principio de amplia relevancia a la hora de asignar la relevancia jurídica probatoria al documento electrónico.-
Este principio implica que todo objeto de prueba puede ser introducido al proceso por cualquier medio de prueba.-

Es decir un doble enfoque, libertad de medios probatorias y libertad de objetos probatorios.-

La libertad de objeto probatorio, en cuanto los hechos esgrimidos por las partes y controvertidos, o hechos afirmados por el demandante y contradicho o no admitidos por el demandado, expresamente.-

Así quedarán eliminados del esquema probatorio los hechos que han sido, consentidos, o afirmados, o aceptado por la contraparte.-

Existen dos sistemas opuestos respecto a la libertad de objeto, a saber: el sistema de la libertad probatoria (que rige en nuestros ordenamientos rituales) y el sistema de la precalificación probatoria.-
En relación al principio de libertad de medios y elementos, ambos códigos, podemos decir que si bien no lo resuelven en forma idéntica, lo hacen de manera semejante.-

Asi en el Código Procesal Civil y Comercial de esta Provincia ( Ley 8465 ) se encuentra regulado en el artículo 202 .- 

Este precepto llena un vacío existente en el código anterior, al establecer en forma expresa la libertad de medios, y sostener que las partes podrán, introducir los elementos de prueba, por cualquier otro medio probatorio de los enunciados en el código.-

Estos elementos deben ser introducidos al juicio usando analógicamente (artículo 16 del Código Civil) algún procedimiento determinado para otro medio de prueba.-

Analogía que se ratifica en el artículo 867 del CPCC .-
 ".- 

Este listado de medios de prueba es enunciativo; la confesional, la testimonial , la informativa , la pericial , porque las partes podrán ofrecer otros medios de prueba no previstos y su diligenciamiento se  efectuará con los procedimientos que regula el código para otros medios de prueba semejantes .-

Las exigencias de idoneidad y pertinencias reguladas por este artículo -202 CPCC-, se refieren a los elementos de prueba  y no a los medios de prueba,  y las facultades conferidas al Tribunal de establecer la forma de diligenciamiento acudiendo a la analogía , se refieren al medio de prueba ,  que es lo que no esta previsto de modo expreso en la Ley.-

De esta forma podemos introducir este elemento de prueba -documento electrónico-, a través del procedimiento que el tribunal determine,  no estando prohibido que la parte lo proponga.-

En el Orden Nacional, el Código de Procedimientos Civil y Comercial postula en su artículo 378 la  Libertad de medios de prueba.- 

Como vemos en el código nacional también se regula en forma semejante estableciendo la analogía para la producción de los medios probatorios no previstos como pueden ser las pruebas obtenidas de grabaciones, de vídeo etc..o las pruebas que puedan aparecer con el avance de la técnica o de la Ciencia.-

Pero contiene este artículo una previsión que no solo acepta la analogía sino que otorga facultades al Tribunal para ordenar el diligenciamiento en la forma que más estime conveniente.-

Como apreciamos en ambos códigos no difiere fundamentalmente en lo relativo a las disposiciones relativas a la libertad de medios de prueba.-

Pero en relación a la  libertad de objeto observaremos someramente las diferencias entre ambos códigos 

Nuestro código provincial resuelve la libertad de objeto en forma casi absoluta al regular en el artículo 200 : Libertad Probatoria: " los interesados podrán producir la prueba sobre todos lo hechos que creyeren convenir a su derecho, hayan sido o no alegados.-

Este artículo tiene una amplitud enorme y respaldado por el art. 199 segunda parte que manifiesta que en ningún caso se denegará la apertura de prueba o el despacho de diligencias probatorias con la salvedad  de que estuviesen prohibidas por la ley, o fuesen manifiestamente inadmisibles o imposibles de producir.-

El código procesal nacional lo resuelve con  el sistema de precalificación discrecional, otorgando facultades al juez de in admisión  en el momento del ofrecimiento.-

En este art. 364 del CPCN las partes pueden introducir sobre los hechos alegados (no los no alegados - disposición totalmente contraria a nuestro código), otorgando al Juzgador facultades de in admisión in Límine para las pruebas manifiestamente improcedentes, superfluas o dilatorias.-

Todo esto atenuado por la reforma por la ley 24573 del art. 360 en la que se fija una audiencia que debe ser realizada en la etapa de las postulaciones, realizada ante juez bajo pena de nulidad, que tiene por objeto que se fijen los hechos articulados por las partes y que son controvertidos, para desestimar los hechos inconducentes y declarar cual es la prueba admisible para ordenar su diligenciamiento y finalmente para tratar de obtener la conciliación entre las partes.-   

V.- SU VALOR PROBATORIO EN LA DOCTRINA  

El Dr. Elias P. Guastavino  señala que al estudiar la eficacia probatoria de los datos informáticos conviene señalar algunas nociones.-

"...Ante todo , es necesario que dicho estudio deberá realizarse sin mistificaciones ni exaltaciones de ciencia ficción , con conciencia de las luces y sombras que acompañan a los avances técnicos , esto es , de los errores que en las diversas faces de la computación producirse y de los abusos o fraudes susceptibles de acontecer..." .-

Hechas estas salvedades contra los deslumbramientos o alucinaciones en que podrían incurrir cándidos admiradores de la técnica, tienen un doble cause en cuanto a la eficacia probatoria de los elementos informáticos.

Uno es la facultad de ofrecer y producir pruebas en contrario; y otro, de suma importancia, reside en el prudente ejercicio de la sana crítica judicial para apreciar la fuerza de convicción de las pruebas informáticas en los litigios, observando las reglas sobre inalterabilidad de los soportes utilizados y los métodos sustitutivos de la firma que concurre a individualizar a los sujetos procesadores de datos, y asegurar la autenticidad.

La cuestión se simplifica cuando las leyes o reglamentaciones dictadas en ejercicio de facultades legales, implementan la actividad informática, según ocurre en importantes sectores de la realidad argentina. 

En tales condiciones seria irrazonable desconocer su validez jurídica y eficacia probatoria, si se han satisfecho las condiciones de operatividad y autenticidad exigidas.

Lo vemos en el cumulo de leyes especiales mencionadas y desarrolladas precedentemente.

Para el Dr. Elias P. Guastavino hay razones de diversa índole que concurren para justificar la amplitud de criterios en cuanto a la fuerza probatoria de la prueba informática y entre otras puntualiza:

1- "...Seguridad en cuanto a la autenticidad. Respecto a la autenticidad de los documentos y datos informáticos originados en elaboradores electrónicos de las partes o de terceros cabe precisar que, si bien intervienen distintos sujetos en las fases de programación, toma a ingreso y su recuperación, todos son perfectamente individualizables a través de códigos de identificación atribuidos ad personan o mediante auditoria de sistema.

Tal circunstancia interesa no solo por la imputación de responsabilidad penal en el supuesto de delito, sino para desvirtuar la falsa idea de que los datos electrónicos resultan de procedimientos anónimos o peor aun de máquinas inimputables..".

Es de destacar la seguridad de los métodos de encriptado mencionados anteriormente.

"...La confiabilidad judicial en los sistemas informáticos puede apoyarse en la circunstancia de que poseen técnicas de control para evitar errores, cuyo funcionamiento debe ser verificado en caso necesario.

La inalterabilidad y el carácter indeleble de los datos son condiciones que responden precisamente a exigencias de la fiabilidad de la información.

Los soportes que por su índole pueden ser re inscriptos, no brindan garantía de credibilidad y su valor probatorio ha de ser, ciertamente, menor..."

2- Usos y costumbres. Se desenvuelven con una identidad propia las aplicaciones informáticas en el derecho mercantil y bancario, siendo  una mutilación al progreso  declararlas contra legen. 

3- Permeabilidad del derecho a los progresos técnicos en materia probatoria "... El ordenamiento jurídico se caracteriza por su permeabilidad a los progresos de la técnica en materia de prueba.

Un índice de ello es el movimiento legislativo que ha admitido los procedimientos informáticos en el derechos tributario...".-

4- Reexamen de los Códigos Civil y Comercial.  De lo analizado se nota un reexamen de los medios probatorios enumerados  en los Códigos Civil y Comercial con el proyecto de reforma del Código Civil y Comercial de la Nación que ya explicitamos.

En la actualidad la referencia a los textos nacionales a la verosimilitud  convoca las reglas de la sana crítica para apreciar la prueba, según el sistema de nuestras legislaciones procesales. 

VI.- CONCLUSIÒN

La sana crítica judicial puede acudir a las presunciones legales o judiciales para establecer la verosimilitud, pues incluso son medios probatorios expresamente incluidos  en la enumeración legal, e inclusive puede apoyarse en las normas legales o reglamentarias sobre prueba informática existentes para determinadas actividades, según se ha visto.

La prueba electrónica como probanza tiene cada vez mas recepción en los ámbitos judiciales y extrajudiciales, sustentada en la progresiva invasión de la tecnología en nuestras vidas 

Ya por febrero del año mil novecientos ochenta y ocho por el Tribunal Supremo Español, expresaba  "Hay que indicar lo siguiente con carácter general: a) Las relaciones de medios probatorios de las leyes de procedimiento no tienen el carácter de exhaustivas, en cuanto configuran una relación acorde con el momento en que se promulgan. Las innovaciones tecnológicas - cine, video, cinta magnetofónica, ordenador electrónico o sus soportes, etc. - pueden y deben incorporarse al acervo jurídico procesal en la medida que son expresión de una realidad social que el derecho no puede desconocer. B) Todavía más, de alguna manera, dichos medios técnicos pueden subsumirse en el concepto mismo, amplio desde luego, de documento, en cuanto cosas muebles aptas para la incorporación de señales expresivas de un determinado significado". 

Mientras no se amplíe masivamente su uso y por ende, no aumente la confianza en la misma, será aconsejable complementarla con otras probanzas “tradicionales “  para asegurar su validación, 

Entonces conforme el principio dispositivo la plataforma fáctica del litigio es incorporada por las partes –actor en la demanda y accionado en su contestación-. El juzgador entonces deberá sentenciar secundum allegata et probata. Asi la efectividad  y utilidad del documento electrónico dependerá del seguimiento de claros lineamientos técnicos al momento de la recolección de datos y su aseguramiento para evitar su muy habitual invalidación.

Córdoba,  septiembre de dos mil siete.-

TOMAS PEDRO CHIALVO

DNI. 25752013
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